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Avenida Santa Fe 485, 2° Piso, Colonia Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa, Ciudad de México, C.P. 05349 
Tel: 5270 1200   www.gob.mx/banobras 
 

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 
VERSIÓN PÚBLICA 

“CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO BNO-GOT-05-2021-LP-OB, 
CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA: “CONSERVACIÓN PERIÓDICA A BASE DE 
MICROCARPETA TIPO SMA DEL KM 106+500 AL KM 148+000 CUERPO “B” DE LA AUTOPISTA MÉXICO - QUERÉTARO”, 
CELEBRADO CON I)COSUIS CONSTRUCTORA Y SUPERVISORA, S.A. DE C.V., II)REDICMA DE PUEBLA, S.A. DE C.V., 
III)CORPORATIVO CONSTRUCTOR CUROSA, S.A. DE C.V., IV) ALT ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., V) GRUPO CONSTRUCTOR 
BAROCSA, S.A. DE C.V., VI) ACISA ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, S.A. DE C.V.” 
 
TIPO DE INFORMACIÓN QUE SE CLASIFICA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL - DATOS PERSONALES.  
CONTENIDO DEL DOCUMENTO: CONSTA DE CUARENTA Y DOS (42) PÁGINAS. 
 

Identificación de información clasificada para la elaboración de versión pública: 

Nombre y fecha del 
documento 

Página en 
que obra la 
información 
clasificada 

Datos 
identificados 

como 
información 
clasificada 

Fundamento y motivación/prueba de daño 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO 
NÚMERO BNO-GOT-05-2021-
LP-OB, CONSISTENTE EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA: “CONSERVACIÓN 
PERIÓDICA A BASE DE 
MICROCARPETA TIPO SMA 
DEL KM 106+500 AL KM 
148+000 CUERPO “B” DE LA 
AUTOPISTA MÉXICO - 
QUERÉTARO”, CELEBRADO 
CON I)COSUIS 
CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISORA, S.A. DE C.V., 
II)REDICMA DE PUEBLA, S.A. 
DE C.V., III)CORPORATIVO 
CONSTRUCTOR CUROSA, S.A. 
DE C.V., IV) ALT ARQUITECTOS, 
S.A. DE C.V., V) GRUPO 
CONSTRUCTOR BAROCSA, S.A. 
DE C.V., VI) ACISA 
ADMINISTRACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, S.A. 
DE C.V., de fecha 4 de mayo de 
2021. 

27 

Se testa 
información en dos 
líneas, por contener 
información de un 
particular como es: 
nombre propio y 
número de cédula 
profesional.   

Art. 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en correlación con el Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 
 
Los datos personales presentados al sujeto obligado fueron 
recabados en virtud del clausulado del contrato de referencia, 
con base en las atribuciones legales ejercidas por el sujeto 
obligado. 
 
En el marco teórico de los principios de finalidad, licitud y 
autodeterminación informativa que rigen en materia de 
protección de datos personales, los sujetos obligados tienen el 
deber de guardar la confidencialidad respecto de los datos 
personales que obren en sus archivos y sólo pueden ser tratados 
para atender la finalidad para la que fueron obtenidos, los cuales 
no pueden ser objeto de publicidad, si no media el 
consentimiento de su titular. Únicamente el titular de éstos o su 
representante puede disponer y tener acceso a los mismos.  
 
Revelar datos personales sin el consentimiento de su titular se 
traduce en la vulneración de un derecho humano; por lo que, de 
hacerse así, se podría causar un daño a su titular. Por tratarse de 
información confidencial no se define un periodo de reserva. 

 

Nombre del área que clasifica: 
Dirección de Operación Técnica y Seguimiento 

Nombre y firma del Titular del área y quien clasifica: 
 

Ing. Raúl Paxtian Ventura  
Gerente de Operación Técnica 

Fecha y Sesión del Comité de Transparencia en la cual 
se aprobó la versión pública: Sexta Sesión Ordinaria de 2021, celebrada el 6 de agosto de 2021. 

 

Ciudad de México, 9 de agosto de 2021. 
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